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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21»20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE DISPQSiCIÓN FINAL DE LOS DOCUMENTOS

En las oficinas de la Défensoría del Consumidor, ubicadas en Antiguo CusGatlán, el día

diecinueve del mes de agosto de dos mil veintidós, el Comité de Institucional de Selección v
Eliminadón Dócuménlal, AUTORIZA la eliminadón total de la serle documenta! earaprobantes

contables dé los años 2Q09 y 2Q10 descritos en el cuadro de control dé tíócumento que es

parte de esta acta, de acuerdo a lo estableddo en la Tabla de Plazo de Conservación
Documental.
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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE ELIMINACIÓN DOCUMENTAL

Én las ofiemas de ta Defensoría del Consumidor en la ciudad dé Anlíguo Cüscatlán, del

depaHamento de La Libertad el día diecinueve del mes agosto del año dos mil

veintidós, los representantes del Comité Institucional de Selección y Eliminación

DOGUmental Irma Villedá, Oficiai de Gestión Documental y Árchlvos; Dra. Paula

Olivares, Directora Jurídica; Encárgada de archivo de gestión

de la Unidad Fmanciefa Institucional; Lic. Cleotilde Arely Rodríguez Goutts, Jefe de la

Unidad Financiera Instituciónal; Encargada de Archivo Central;

Ing. Oscar Joacjufn Ortíz, Director de Administración y Lic. José Moreno Moreno,

Auditor Interno AUTORIZAN la elimmaeión de la serie doeumental Comprobantes

Contables de los anos 2:009 y 2010, que han final&ado su cígIq de vida dé acuerdo a la

Tabla de Plazo de Conservación Documéntal y al art. 19 de ta Ley Orgánica de

Administración Financiera del Estado.

Forma parte de esta acta Cuadro Control de Documentos que describe de forma
general lo que se elimina y la Tabla de Plazo de Conservación Documental,'.
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